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CAPÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
El Comité Editorial es el órgano colegiado responsable de definir la política editorial de la Revista Árido-
Ciencia: Biociencias y Etnodiversidad, así como de evaluar y valorar las contribuciones sometidas para 
su publicación como parte del trabajo editorial interno. 
 
Artículo primero. - Se crea el COMITÉ DE EDITORES ASOCIADOS de la Revista Científica 
denominada Árido-Ciencia: Biociencias y Etnodiversidad (ELECTRÓNICA) como cuerpo colegiado 
que emana directamente de un grupo de investigadores y académicos del cuerpo académico denominado 
"Riqueza, Interacciones y Conservación de la Biodiversidad" de la LGAC "Biología, 
Vulnerabilidad y Conservación de Flora, Fauna y Microbiomas Silvestres" de la FACULTAD DE 
CIENCIAS BIOLÓGICAS DE LA UNIVERSIDAD JUÁREZ DEL ESTADO DE DURANGO. 
 
Artículo segundo. - Con la finalidad de que apliquen las presentes políticas que se tratan en el citado 
documento se entenderá por: 
 
COMITÉ DE EDITORES ASOCIADOS: Grupo de investigadores responsables de la formación, 
organización y ejecución del presente órgano comunicativo de índole científico. 
EDITOR EN JEFE: Persona asignada para dirigir la revista citada. 
COMITÉ DE EDITORES ASOCIADOS FUNDADOR: Grupo de investigadores que iniciaron el 
proyecto de este órgano de comunicación científica. 
COMITÉ EDITORIAL INTERNACIONAL: Cartera de investigadores propuesta de manera inicial 
por los editores asociados fundadores de la revista que puede ser ampliado con el paso del tiempo 
mediante invitación para adherir EDITORES ASOCIADOS. 
EDITORES ASOCIADOS ADHERIDOS: Investigadores que se suman al CUERPO DE EDITORES 
ASOCIADOS con el paso del tiempo y quienes tendrán PARTICIPACIÓN LIMITADA. 
PARTICIPACIÓN LIMITADA: Se entiende que no formará parte de todas las decisiones, pero sí puede 
participar en opinión, mejoras y desarrollo del cuerpo de la revista. 
ÁRBITROS: Investigadores que pueden formar parte del comité editorial internacional o bien ser 
invitados por los EDITORES ASOCIADOS ADHERIDOS para evaluar contribuciones relacionadas a su 
línea de investigación. 
ÓRGANO o REVISTA: Se aplica exclusivamente para hacer referencia a la revista Árido-Ciencia: 
Biociencias y Etnodiversidad. 
REVISTAS NACIONALES o INTERNACIONALES: Revistas con indizaciones reconocidas en 
México o a nivel internacional. 
PERSONAL ESPECIALIZADO ADSCRITO A LA FCB UJED: Personal que se encarga de subir, 
actualizar, editar y diseñar la revista electrónica en mención.   
 
Artículo tercero. – Para el funcionamiento de la REVISTA se requiere Personal especializado adscrito 
a la FCB UJED para las áreas de WEB MASTER y ARTE Y DISEÑO por lo cual se designa como 
responsables:  
 
I.S.C. Jorge Martín Castro Vitela-FCB UJED y L.C. y T.C. Ángel Samuel de la Torre Esparza-FCB UJED 
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CAPÍTULO SEGUNDO 

ORGANIZACIÓN DEL COMITÉ 
 
Artículo cuarto. - Por decisión unánime el COMITÉ DE EDITORES ASOCIADOS FUNDADOR 
asignó como EDITOR EN JEFE al C. DR. JAIME SÁNCHEZ SALAS por tiempo indefinido al 
considerar que debe quedar establecido el órgano dentro de los estándares de calidad e impacto de 
REVISTAS NACIONALES o INTERNACIONALES.  
 
Artículo quinto. - La función principal del COMITÉ DE EDITORES ASOCIADOS es asegurar que 
las contribuciones sometidas en este órgano editorial cumplan con los estándares de calidad propios que 
la sociedad científica demanda y la sociedad científica exige y seguirá exigiendo conforme evolucione la 
revista. De igual forma NO SE NOMBRARÁ PRESIDENTE, SECRETARIO, VOCAL o 
SUPLENTE dado que la responsabilidad LEGAL EDITORIAL RECAE EXCLUSIVAMENTE EN 
EL COMITÉ DE EDITORES ASOCIADOS DENOMINADO FUNDADOR. Este primer COMITÉ, 
recibe dicha denominación en el presente documento para efectos legales de la funcionalidad editorial 
quedando conformado por las personas enlistadas a continuación, además, de la persona que cumpla las 
funciones de editor en jefe:  
 
Dr. Juan Miguel Borja Jiménez 
Dr. Alexander M. Czaja 
M.C. Sara I. Valenzuela Ceballos 
Dra. Gisela Muro Pérez. 
Dr. Arturo Carrillo Reyes 
Dra. Tamara Rioja Paradela 
Dr. José G. Castañeda Gaytán 
Dr. Jaime Sánchez Salas  
 
Artículo sexto. - El COMITÉ DE EDITORES ASOCIADOS FUNDADOR podrá INVITAR de 
acuerdo a sus áreas de investigación a INVESTIGADORES EXTERNOS al lugar de ORIGEN DE LA 
REVISTA, con la finalidad de formar el COMITÉ EDITORIAL INTERNACIONAL. Cabe 
mencionar que con el paso del tiempo se podrán adjuntar EDITORES ASOCIADOS ADHERIDOS los 
cuales tendrán PARTICIPACIÓN LIMITADA dado que el COMITÉ EDITORES ASOCIADOS 
FUNDADOR serán los responsables de la toma de decisiones primordiales en beneficio de este órgano 
de comunicación científica.  
 
Artículo séptimo. - Los EDITORES ASOCIADOS ADHERIDOS conforme pase el tiempo de vida de 
la revista, TIENEN EL DERECHO DE PROPONER INVESTIGADORES QUE FUNJAN COMO 
ARBITROS de contribuciones relacionadas con sus líneas de investigación. 
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CAPÍTULO TERCERO 

FUNCIONES DEL COMITÉ DE EDITORES ASOCIADOS 
 

Artículo octavo. – A continuación, se describen las funciones propias a desarrollar por dicho comité: 
 

a) Aplicar y ejecutar la política editorial propia de la revista en mención basada en algunos aspectos 
de las propias políticas de la institución (https://editorial.ujed.mx/doc/politica-editorial.pdf) 
ajustada al órgano denominado Árido-Ciencia: Biociencias y Etnodiversidad. 

b) Participar de manera activa cuando así lo requieran ciertos números antes de su publicación. 
c) Hacer recomendaciones, vinculaciones institucionales y mejoras editoriales de la revista 
d) Evaluar la decisión en caso de que se presente PLAGIO o violación a los derechos de propiedad 

intelectual que son sometidas para su posible publicación. 
e) Actualizar de manera continua el padrón del COMITÉ EDITORIAL INTERNACIONAL. 
f) Asistir a las reuniones citadas por el EDITOR EN JEFE, donde se podrán citar a determinados 

miembros ASOCIADOS FUNDADORES o ASOCIADOS ADHERIDOS dependiendo la 
necesidad que se suscite. 

g) En el caso del COMITÉ DE EDITORES ADHERIDOS las funciones quedarán limitadas en cierta 
medida a procesos de ARBITRAJE o de INVITACIÓN hacia externos para publicar en la revista y 
estas funciones las dictamina el EDITOR EN JEFE o el COMITÉ DE EDITORES ASOCIADOS. 

 
Artículo noveno. - El COMITÉ EDITORIAL INTERNACIONAL será re-valorado para su renovación 
cada 5 años, al igual que el COMITÉ DE EDITORES ASOCIADOS. Solamente el COMITÉ DE 
EDITORES ASOCIADOS FUNDADOR mantendrá su VIGENCIA INDEFINIDA por considerar que son 
el pilar del proyecto de la revista y quienes velaran por el futuro y desarrollo de la misma para alcanzar los 
estándares de calidad de revista nacional o internacional (según los órganos que regulen los medios de 
comunicación científicos como SECIHTI o JCR). 
 
Artículo decimo. - El Comité Editorial tendrá dos tipos de reuniones: Ordinarias y Extraordinarias. Las 
reuniones ordinarias se realizarán en los meses de enero y julio para informar de cada número siguiente para 
su publicación y las reuniones extraordinarias se realizarán en cualquier momento a iniciativa de cualquiera 
de sus miembros, con el fin de atender peticiones de publicación o urgencia editorial en su caso. 
 

 
CAPÍTULO CUARTO 

FUNCIONES DEL EDITOR EN JEFE 
 

a) Presidir reuniones ordinarias y/o extraordinarias donde se dé el consenso en los acuerdos por 
parte del comité.  

b) Citar a reuniones semestrales para dar informes de aspectos idóneos a la revista. En estas se 
presenta mínimamente: 

• Lista de asistencia 
• Orden del día 
• Revisión y aprobación de acuerdos y  
• Asuntos generales 

c) Ejecutar las normas editoriales dictadas dentro de la revista.  
d) Ejecutar las funciones aquí mencionadas, en conjunto con lo estipulado en el apartado 

denominado "Funciones del Comité de Editores Asociados Elaborar constancias de editores 
asociados o arbitrajes realizados. 
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e) Dar continuidad al proceso de edición semestral de los números. 
f) Arbitrar contribuciones en caso de ser necesarios al mostrarse empate en decisiones por pares. 
g) Todo lo no previsto será cubierto por el editor en jefe en turno en colaboración del COMITÉ DE 

EDITORES ASOCIADOS FUNDADOR y/o EDITORES ASOCIADOS ADHERIDOS. 
 

 
TRANSITORIOS 

 
Primero. – Las políticas aquí descritas entrarán en vigor al día hábil siguiente de su publicación digital 
de la revista Árido-Ciencia: Biociencias y Etnodiversidad (http://fcbujed.com/aridociencia/index.html) 
y de haber sido aceptada por el Consejo Académico de la Universidad Juárez del Estado de Durango. 
Segundo. – Se derogan todas disposiciones que se opongan a las políticas aquí descritas para la 
operación de la revista en mención. 
Tercero. – Lo no establecido dentro de las políticas o aspectos que queden fuera del ámbito de dichas 
políticas aquí descritas, podrá ser SOLUCIONADO POR PARTE O LA TOTALIDAD DEL 
COMITÉ EDITORIAL AQUÍ MENCIONADO Y ESTABLECIDO. 
 
 

ACEPTACIÓN DE MUTUO ACUERDO DE POLÍTICAS Y BASES DE OPERACIÓN DEL 
COMITÉ EDITORIAL ASOCIADO DE LA REVISTA 

Árido-Ciencia: Biociencias y Etonodiversidad 
 
 

Dr. Jaime Sánchez Salas 
FCB UJED 

Editor en jefe 
 

EDITORES ASOCIADOS FUNDADORES 
 

 
Dr. Juan Miguel Borja Jiménez 

FCB UJED 

 
Dr. Alexander M. Czaja 

FCB UJED 
 

Dra. Gisela Muro Pérez 
FCB UJED 

 
Dr. José G. Castañeda Gaytán 

FCB UJED 
 

Dr. Arturo Carrillo Reyes 
UNICACH 

 
M.C. Sara I. Valenzuela Ceballos 

FCB UJED 

 
Dra. Tamara Rioja Paradela 

UNICACH 
 
 

Gómez Palacio, Durango, Méx.; a 5 de octubre de 2016 
 

VoBo.- El presente documento fue validado por el COMITÉ EDITORES ASOCIADO en junta ordinaria el día 4 de octubre de 2016 el cual fue firmado por triplicado y acordado mediante 
decisión unánime para su ejecución. 


